
, REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Uy Jus 1 0 

RESOLUCION HT M8PL-2=1 1563 

¿osé Maria Borja CGallegos, 
IBTERDENTE LÉ£ CORFAÑÍIAS DE GUITO, 

COX 5105*ANDOS 

QUE el 2 de jupío de 1.9382, «ee ha otorgado ate 
vl otario S5éptizo del Cantón gpuito, la escrítura pública 
de constitución de la compañia "ASEUSOPÍA TECNICA RXPRESENTA- 
CIÓRES Y  BERVICIÓS COBERCIALES —VERCABRA Y VERGARA A.T. $ 

Be CiA., LYDA.*p 

GUE €l señor doctor Cósex ñhnlestia Donoso, ha solici- 
Ó tado la aprobación de la indicada escritura pública, € Cuye 

tfoecta ha presentado tres copies certíficadas de la mieraj 

QUE €l Lepartanento de Compañias de Responsabilidad 
binitada de la intendencia de berecho societario, mediente 
seporando *.  BBriri-1-607, de € €e septiemore de 1,2%%, 
he emitióo inforsse Favoranmie para la continuación del trámite, 
una vez «que Cconsácera que ee ha dado cunplizlento a los 

po iuguisitos legales respectivos; 

  
l £n ejercicio de las atribuciones asignatias mediante 
£ Resolución $* ADR=BESI), de 7 de seplienbre de 1.9887 

FEBSUELAE 

ARTICULO PRIMESO.> APROBAR la constitución áe la compañía 
0 FASESOBIA TECHICA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS COMERCIALES 

VEBGAXKA Y  VEFGABA A.T. E S. CiñA. 1TGA4.”, con denicillo en 
la ciudad ¿e Quito, con un capital social de 3/.704.000,00 
ISPTECIÉNTOR CUATRO HIL SUCKES), dividida en 3104 participa- 
siones $e 3/(2,1.800,00 (e Y3L $005) cada una, de conformidad 
con los térsisnos constantes en la referión escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publigue, por uña ves, en uno ú6e los 
diarios de sefor circuiación en la ciudad de Quito. Un ejepplar 

publicación denerá entregarse a este Despacho. 

    

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Rotario Séptiso del Cantón 
Quito, tose sota al margen %e la watriz de la escritura 
púelica que se aprueba, del contenlay (¿e la presente fasolu- 
ción, y slente razón de esta anotación. 

+. . « £ $ heces



>
 

, REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS vago ya o 1 1 

"ASESORIA TECNICA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS COMERCIALES 
VERGARA Y VERGARA A.T,. E ñ, CIA. LIDA.*. 

| 
ARTICULO. CUARTO, - DISPONER que el Registrador Nercantil 
dei Cantón Quítas a) inscriba la indicada escritura pública 
junte cop la presente Resolución; y. b) cuapla con las «demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el 
Arts 33 úel Código de Comercio. 

CUBPLIDO.- VUELVA el expediente. 

   
ISUESE DADA y firpada en la Superintendencia de 

Compañias, en Quito, a 

    
an ; A lA GALLEGOS e 

Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución bajo el número 

1687 del Hegistro Mercantil, tomo 119.- Se da así eumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lg establecido en el Decreto 

Ó 733 de 22 de agosto de 1975, publicado E Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del misme año.- Quito, a dóoe//d etubre ie mil noveecien 

tos ochenta y ocho.» El REGISTRADOR, - LA, 
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